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OFICIO CCJZAC-272-2024 

De conformidad con el procedimiento de contratación mínima por adjudicación directa 
PCAD/CCJ/ZACATECAS/015/2024 para los trabajos de reparación de daños por filtraciones, se autoriza la siguiente 
contratación: 

CONTRATACIÓN: 
i Trabajos de reparación de daños por filtraciones de la Casa de la Cultura Jurídica 
1 "Ministro Roque Estrada Reynoso", en Zacatecas, Zacatecas . 

..... ..... ... . .. .... .. ' "'" . ·· - •" ...... ......... . 

IMPORTE TOTAL DEL EVENTO: 
$55,314.60 (Cincuenta y cinco mil trescientos catorce pesos 60/100 m. n.), I.V.A. 
incluido. 

PRESTADOR DE SERVICIOS: Mario Alejandro Benítez Hernández 

Concepto Costo Total unitario 
Trabajos de reparación de daños por filtraciones de la Casa de la Cultura Jurídica 
"Ministro Roque Estrada Reynoso" , en Zacatecas, Zacatecas. 

Forma de pago: se realizará posterior al término y aceptación de los trabajos. $47,685.00 $47,685.00 
presentación de reportes y a partir del dia siguiente a la presentación del comprobante 
fiscal por internet, mediante transferencia bancaria. 
El tiempo efectivo de ejecución de los trabajos será de 30 (treinta) dias naturales. 

SUBTOTAL $47,685.00 

IVA 16% $7,629.60 

TOTAL $55,314.60 

. Las es peCi ficaciones· técnicas· ·cie'i .servici ¿·estén "iieta iíadas e.n.ei -cafalogo·'de "cciñceptoS',. "éspe.citica cienes particulares, • i 
i notas importantes, la minuta de la reunión de trabajo y la cotización del prestador de servicio, las cuales quedaran i 
L_pl§!>_rTJada.¡, .. Elri ... Ell .ir1~tr.~~Elílt() ... C<:Jri~r.a~t~a.1 .. a..fon:n.a.li:z.ar.,. ... .... ....................... ..... ............... . ...... . ................................................................ ................... ... ! 

iEn •• tér;;:;i~os de¡; · disp~~sto .en el Acu~rdo General de Ad;;:;inistración XÍV/2019. ctei "'siete···¿¡e· ñ·; ~¡e~b~~ de'" dos mil 
idiecinueve, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regulan 
! los procedimientos para la adquisición , arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
!obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de dar cabal cumplimiento 
ia la administración de los recursos económicos de este Alto Tribunal , se le notificará una vez que se cuente con el contrato 

i.~i r:!)p1.i~c'.3.?.°.Pé3r'.3la .fo~!:17§!1.i.2:~~ic'lr:! .. d.<=:1 .. r:!'.i.~!.11.°. ·. .... ....... ..... .. ..... ........ . ................. . . ................... ...... ...... ... ............ ................ ..... .. ... . ...... .................. . 

á quez Villalobos 
la Cultura Jurídica 
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